
 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 

 

 
 

Bogotá. D.C 

 

Señores 

JUZGADO 11° ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ- 

E.S.D  

 

Radicado: 11001333501120210029300 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante: -IRMA STELLA ORTIZ ALFONSO 

Demandados: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  

 

 

Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA.  

 

ANA MARIA MANRIQUE PALACIOS, mayor y vecina de la ciudad de Bogotá, identificada como aparece al pie de mi firma 
en calidad de apoderada sustituta de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG, por medio del 
presente escrito y estando dentro de los términos establecidos en el Código Procesal Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, me permito dar CONTESTACION A LA DEMANDA de la referencia, en los siguientes términos: 

 

 

I. FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

La Ley 91 de 1989 en su artículo tercero creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual reza 
textualmente: 

 
Artículo  3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la 
Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán 
manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. 
Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las 
estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del 
mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con base en los 
costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación 
Nacional.  

 

Es importante, precisar que el correspondiente contrato de Fiducia Mercantil fue suscrito por el Gobierno Nacional junto 
con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual actúa como vocera y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO o fidecomiso. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES. 

 
Me OPONGO a todas y cada una de las pretensiones deprecadas por el demandante toda vez que, carecen de sustento 
fáctico y jurídico necesario para que las mismas prosperen; por lo que solicito muy respetuosamente se sirva denegar en 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

su totalidad las condenas en contra de LA NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y como consecuencia de lo anterior se condene en costas a la parte actora. 

  

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS. 

 

 PRIMERO: Es cierto. 
 

 SEGUNDO: Es cierto 
 

 TERCERO: Es cierto.  
 

 CUARTO: Es cierto.  
 

 QUINTO: Es cierto. 
 

 SEXTO y SEPTIMO: Son apreciaciones de la parte demandante, toda vez que afirma que existe un derecho por 
restablecer a favor del actor, lo cual no se encuentra probado y es el objeto de la Litis.   

 

 OCTAVO: Es cierto. 

 

IV. FUNDAMENTO DE DEFENSA. 

 

 RÉGIMEN DE PENSIÓN DE JUBILACIÓN. 

 

Sea lo primero señalar que, LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO debe sujetarse a lo determinado por la Ley para la expedición de actos administrativos que 
traten temas de reconocimiento pensional o prestacional, pues los mismos son expedidos bajo los parámetros de la Ley 
la Ley 91 de 1989, por la cual se creó el precitado fondo y, señaló que los docentes en materia prestacional se regirían por 
las disposiciones ahí señaladas, las cuales se resumen de la siguiente manera :  

 

Los docentes nacionalizados que se vincularon hasta el 31 de diciembre de 1989, mantendrían el régimen que han venido 
gozando en cada entidad territorial, de conformidad con las normas vigentes; y los nacionales y los que se vinculen a 
partir del 1o. de enero de 1990, se regularían  por las disposiciones vigentes aplicables a los empleados públicos del orden 
nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045  de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones 
consagradas en dicha ley. 

 

La Ley 812 de 2003, mediante la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, en su artículo 81 dispuso: 

 

  “Artículo 81. Régimen prestacional de los docentes oficiales. El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados 

y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el establecido para el Magisterio en las 
disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley.  
 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen pensional de prima media establecido en 
las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que será 
de 57 años para hombres y mujeres.  

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

Los servicios de salud para los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, serán prestados de 
conformidad con la Ley 91 de 1989, las prestaciones correspondientes a riesgos profesionales serán las que hoy tiene establecido 
el Fondo para tales efectos.  

 

El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
corresponderá a la suma de aportes que para salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo 
la misma distribución que exista para empleadores y trabajadores. La distribución del monto de estos recursos la hará el Consejo 
Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en lo correspondiente a las cuentas de salud y pensiones.  

 

El régimen salarial de los docentes que se vinculen a partir de la vigencia de la presente ley, será decretado por el Gobierno 
Nacional, garantizando la equivalencia entre el Estatuto de Profesionalización Docente establecido en el Decreto 1278 de 2002, 
los beneficios prestacionales vigentes a la expedición de la presente ley y la remuneración de los docentes actuales frente de lo 
que se desprende de lo ordenado en el presente artículo.  

 

El Gobierno Nacional buscará la manera más eficiente para administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, para lo cual contratará estos servicios con aplicación de los principios de celeridad, transparencia, economía e 
igualdad, que permita seleccionar la entidad fiduciaria que ofrezca y pacte las mejores condiciones de servicio, mercado, solidez 
y seguridad financiera de conformidad con lo establecido en el artículo 3º de la Ley 91 de 1989. En todo caso el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio se administrará en subcuentas independientes, correspondiente a los recursos de 
pensiones, cesantías y salud.  

 

El valor que correspondería al incremento en la cotización del empleador por concepto de la aplicación de este artículo, será 
financiado por recursos del Sistema General de Participaciones y con los recursos que la Nación le transfiera inicialmente al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por un monto equivalente a la suma que resulte de la revisión del corte 
de cuentas previsto en la Ley 91 de 1989 y hasta por el monto de dicha deuda, sin detrimento de la obligación de la Nación por 
el monto de la deuda de cesantías; posteriormente, con recursos del Sistema General de Participaciones y con los recursos que 
le entregará la Nación a las entidades territoriales para que puedan cumplir con su obligación patronal”. (Negrilla y Subrayo 
fuera del texto original) 

 

En primera medida resulta de suma relevancia indicar que el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 consagró a favor de los 
docentes “vinculados a partir del 1º de enero de 1981, nacionales o nacionalizados, y para aquellos que se nombren a 
partir del 1º de enero de 1990”, que consoliden un derecho pensional una mesada adicional pagadera en el mes de junio 
de cada año. 

 

La mesada adicional tenía como propósito compensar a los docentes que no tuvieran derecho a la pensión gracia. 
Recordemos que el mismo artículo 15 de la Ley 91 de 1989 estableció que se reconocería la pensión gracia a aquellos 
docentes que hubieran sido vinculados hasta antes del 31 de diciembre de 1980. Es decir, que los afiliados al Régimen del 
Magisterio que tuvieran derecho a la pensión gracia no tendrían derecho a la mesada adicional de junio en la pensión de 
jubilación, invalidez o sobrevivientes. 

 

Por su parte, el artículo 1 de la Ley 238 de 1995, que adicionó el parágrafo 4 al artículo 279 de la Ley 100 de 1993, consagró 
a favor de los afiliados de los Regímenes Exceptuados, incluido el Ré-gimen del Magisterio, una mesada adicional pagadera 
en el mes de junio, en los términos del artículo 142 de la Ley 100 de 1993. 

 

Mediante la Sentencia C-409 de 1994 se declaró inexequible parte del artículo 142 de la Ley 100 de 1994, que establecía 
una restricción temporal, según la cual, únicamente podían ser beneficiarios de la mesada pensional de mitad de año 
aquellos afiliados que hubieran obtenido la causación y reconocimiento del derecho pensional antes del 1 de enero 1988. 
Por lo tanto, a partir de dicha sentencia, publicada el 15 de septiembre de 1994, todos los pensionados, tendrían derecho 
a la mesada adicional de mitad de año. Sin embargo, dicha sentencia no estableció si el artículo 142 de la Ley 100 de 1993 
debía aplicarse a aquellos docentes afiliados antes del 31 de diciembre de 1980, que habían sido excluidos de manera 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

expresa del beneficio de recibir la mesada adicional de mitad de año, consagrada en la norma especial aplicable a los 
docentes, la Ley 91 de 1989. 

 

Por otro lado, fue el artículo 142 de la Ley 100 de 1993, mediante el cual se creó una mesada adicional conocida como 
mesada 14, de la cual eran beneficiarios los pensionados por jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, cuyo monto 
equivalía a treinta (30) días de la pensión que percibida, sin exceder los 15 SMMLV y pagada con la mesada del mes de 
junio de cada año. Esta mesada fue concebida durante el estudio del proyecto de normatividad en materia de seguridad 
social que se concretó en la Ley 100 de 1993, con el propósito de compensar a un grupo de pensionados a los cuales la 
aplicación de la fórmula consagrada en la ley 4ª de 1976 para el reajuste de su pensión, pudo haberles causado un menor 
valor frente al resultado de las reglas establecidas en la ley 71 de 1988. 

 

La Sentencia C-461 de 1995, la Corte Constitucional declaró la exequibilidad del inciso segundo del artículo 279 en el 
entendido que a los docentes exceptuados del Régimen General de Seguridad Social en Pensiones, creado mediante la 
Ley 100 de 1993, serían beneficiarios de aquellas prestaciones consagradas en el Régimen General, si no eran beneficiarios 
de prestaciones equivalentes en su Régimen Especial. Dentro de la argumentación desarrollada por la Corte, se evidencia 
un germen argumentativo del principio de Favorabilidad aplicable al Régimen Especial Docente. 

 

En el marco de la prestación económica estudiada, la mesada adicional de mitad de año, la Corte señaló en la última 
sentencia referida estableció la siguiente regla sobre la aplicación del artículo 142 de la Ley 100 de 1993 en el Régimen 
Especial Docente. 

 

1. La mesada adicional consagrada al artículo 15 de la Ley 91 de 1989, es equivalente a la mesada adicional 
consagrada en el artículo 142 de la Ley 100 de 1993. 

 

2. La pensión gracia es una prestación económica equivalente a la mesada adicional consagrada en el artículo 142 
de la Ley 100 de 1993. 

 

3. Los afiliados al Régimen Especial Docente que no sean beneficiarios de la pensión gracia ni sean beneficiarios de 
la mesada adicional consagrada en el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 SON BENEFICIARIOS DE LA MESADA 
ADICIONAL CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 142 DE 1993. 

 

Sin embargo, fue el Acto Legislativo N° 01 de 2005, en su artículo 1º, inciso 8° y parágrafo transitorio N° 6, quien modificó 
la procedencia de la mesada 14,  precisando lo siguiente: 

"(…) Las personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no podrán recibir 
más de trece (13) mesadas pensiónales al año. Se entiende que la pensión se causa cuando se cumplen todos los requisitos 
para acceder a ella, aun cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento.  

(…)   

"Parágrafo transitorio 6o. Se exceptúan de lo establecido por el inciso 8o. del presente artículo, aquellas personas que perciban 
una pensión igual o inferior a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio 
de 2011, quienes recibirán catorce (14) mesadas pensiónales al año". 

 

Por otro lado, la  Sala de Consulta y Servicio Civil del H. Consejo de Estado, dentro del Radicado No. 1.857, en la que fungió 
como ponente el Doctor ENRIQUE JOSÉ ARBOLEDA PERDOMO, concluye que quienes se encuentran en las situaciones que 
a continuación se relacionan, tienen derecho al reconocimiento y pago de la tantas veces referida MESADA 14: 

 

a. Quienes devengaban la mesada adicional (junio) al 25 de julio del 2005, fecha de entrada en vigencia del Acto 
Legislativo No. 1 del 2005, la continuaran percibiendo. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

b. Quienes adquirieron el estatus pensional entre el 25 de julio de 2005 y el 31 de julio de 2011, siempre y cuando 
su mesada pensional sea igual o inferior a tres salarios mínimos legales vigentes. 

 

Con fundamento en la  normatividad y Jurisprudencia antes transcrita se determina que,  la mesada 14 no puede ser 
reconocida a personas cuyo derecho pensional se consolide con posterioridad a la entrada en vigencia del citado Acto 
Legislativo, salvo aquellas que perciban una pensión igual o inferior a 3 SMLMV, y que la misma se hubiere causado antes 
del 31 de julio de 2011.   

 

De ésta manera, se encuentra acreditado que el demandante causó su derecho pensional con posterioridad de la entrada 
en vigencia del Acto Legislativo No. 01 de 2005, por lo que no le asiste el derecho al reconocimiento y pago de la mesada 
14.  

 

V. EXCEPCIONES. 

Me permito proponer las siguientes:  

 

 PRIMERA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN O COBRO DE LO NO DEBIDO.  

 

En consideración a que, la Entidad que represento no ha actuado con el fin de atentar en contra los derechos laborales de 
la demandante, por el contrario los mismos se encuentran debidamente satisfechos y así como tampoco se han violado 
las disposiciones incoadas por la parte actora, no puede alegarse error o inaplicación de la ley, por lo que no resulta viable 
el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación sin haber cumplido el lleno de los requisitos.   

 

 SEGUNDA: RECONOCIMIENTO OFICIOSO O GENERICA. 

 

Solicito a su Señoría que, si en el transcurso del trámite procesal resultan probados hechos que configuren una excepción 
previa, sea declarada de oficio al momento de proferir fallo, tal y como lo prevé el numeral 6° del artículo 180 de la Ley 
1437 de 2011. 

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA. 

 

 DOCUMENTALES 

 

Muy respetuosamente solicito, se oficie a la Entidad Territorial empleadora para que, allegue respecto del demandante el 
expediente administrativo del mismo.  

 

VII. ANEXOS. 

 

-  Escritura No. 522 del 28 de marzo de 2019. 

-Sustitución debidamente diligenciada.  

 

VIII.  NOTIFICACIONES. 

 
El suscrito recibirá notificaciones personales en la Calle 72 No. 10 – 03 en la ciudad de Bogotá D.C;  dirección de correo 
electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co , y  t_amanrique@fiduprevisora.com.co. 
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Del señor Juez, 

 

 

 
ANA MARIA MANRIQUE PALACIOS 

C.C. No. 1.052.401.595 de Duitama 

T.P.  No. 293.235 del C.S. de la J.  

 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-
mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 

Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede 
formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad 
de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la 
presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 
2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 

 

 

 


